
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintidós 

Rdo. 050013110-007-2019-00699-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo la solicitud de la parte demandada, en relación que por parte 
del Despacho se realice la reliquidación del crédito alimentario, se accede 
a tal petición; sin embargo, para efectos de poder realizar dicha 
liquidación, se hace necesario conocer el salario y prestaciones sociales 
del ejecutado, por lo cual se oficiará a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA a fin que informe a la mayor brevedad 
posible, el valor del salario mensual, primas, prestaciones sociales y/o 
bonificaciones que devenga el señor HECTOR DE JESUS QUINTERO RUIZ, 
mes a mes, desde octubre de 2021 y hasta la fecha.  
  

  
NOTIFÍQUESE 
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